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El Gobierno nacional todavía no da por cerrado el intento de
reemplazar a José Luis Espert por Diego Santilli al frente de
la lista de diputados nacionales de La Libertad Avanza en la
provincia de Buenos Aires. Pese al rechazo del juez federal
con competencia electoral Alejo Ramos Padilla, la Casa Rosada
confía en que la Cámara Nacional Electoral (CNE) aceptará el
cambio en los próximos días.

El magistrado había desestimado la presentación oficialista al
considerar que la solicitud excedía los plazos y condiciones
establecidos por la legislación electoral. No obstante, Ramos
Padilla habilitó la apelación, que ya fue elevada al tribunal
superior. Según fuentes judiciales, el expediente llegará a la
Cámara el viernes, cuando se dará intervención a la Fiscalía
con competencia electoral y a las alianzas que se pronunciaron
en contra del pedido.

https://diariosanrafael.com.ar/el-gobierno-no-se-rinde-e-insiste-para-que-santilli-encabece-la-lista-libertaria/
https://diariosanrafael.com.ar/el-gobierno-no-se-rinde-e-insiste-para-que-santilli-encabece-la-lista-libertaria/
https://diariosanrafael.com.ar/el-gobierno-no-se-rinde-e-insiste-para-que-santilli-encabece-la-lista-libertaria/


La resolución del juez estableció que “concédese el recurso de
apelación interpuesto”, disponiendo además la habilitación de
“días y horas inhábiles” para agilizar el trámite. Pese a
ello, en el Gobierno reconocen que el tiempo juega en contra:
la impresión de las Boletas Únicas de Papel (BUP) ya está en
marcha  y  cualquier  modificación  exigiría  una  reimpresión
general.

Espert  había  renunciado  a  su  candidatura  luego  de  que  se
conocieran  sus  vínculos  con  un  empresario  investigado  por
narcotráfico,  lo  que  motivó  el  intento  de  reemplazo  por
Santilli, actual secretario de Gobierno de la Presidencia. El
oficialismo argumenta que el artículo 7 del Decreto 171/2019
permite reordenar las listas en casos de renuncias, aunque el
criterio es discutido entre los distintos espacios.

En su apelación, los apoderados libertarios solicitaron que la
Cámara Nacional Electoral “revoque la decisión en crisis con
la premura y urgencia del caso, evitando cualquier dilación
que  afecte  la  inmediata  intervención  de  la  Alzada”.  Sin
embargo, el calendario electoral no ofrece demasiado margen:
el comicio está previsto para el domingo 26 de octubre y el
trámite podría demorar varios días más.

En la administración de Javier Milei admiten que, aun si la
Cámara fallara a favor, el cambio en la boleta podría resultar
impracticable.  En  ese  caso,  los  electores  bonaerenses  se
encontrarán  con  las  fotos  de  Espert  y  Karen  Reichardt  al
frente de la lista de La Libertad Avanza, pese a que el
primero ya no forma parte del espacio.


